
ACUERDO n. 404 de 17 de .nobiembre. Se odmite á don 
Indalecio  Maleaño la renuncia de Prefecto, ys e nombra su 

sustituto, 

El Gobierno: 

Atendidas las justas causas que el Señor don Indalesio 
leaño espone para renunciar de la Prefec tara y Subdelcgaciou 
de hacienda que obtiene en el departamento ngeridiona), y en 
consideracion á las cualidades que adornan al Señor Diputado, 
don Evaristo Carozo. 

Acuerda: 
1.° Admítesela renuncia que el Señor don Indalesio Malea-

ño pone de la Prefectura y Subdelegacion de hacienda del de-
partamento meridional. 

2. ° Nombrase Prefecto y Subdelegado de hacienda del es-
presado departamento al Señor Diputado, don Evaristo Cara-
zo, con el sueldo de ley. 

3. El espresado Señor Maleaño no cesará en su destino si 
no hasta que tome posesion el nombrado.—Comuníquese á 
quienes corresponde .—Managua,,setiembre 17 de 1858.-- Mar-
tinez. 
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